
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 38 Lunes 12 de febrero de 2018 Sec. III.   Pág. 17423

III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE FOMENTO
1899 Resolución de 5 de febrero de 2018, de la Dirección General de Carreteras, 

por la que se publica la Adenda al Convenio de colaboración con la Comunidad 
Autónoma de Canarias, en materia de carreteras.

Habiendo sido suscrita el 29 de diciembre de 2017 la Adenda al Convenio de 
colaboración entre la Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma de 
Canarias en materia de carreteras, celebrado el día 31 de enero de 2006 y modificado por 
adenda de 17 de noviembre de 2009, en cumplimiento de lo establecido en el apartado 8 
del artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, 
sobre Convenios suscritos por la Administración General del Estado o alguno de sus 
organismos públicos o entidades de derecho público vinculados o dependientes, procede 
la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho Convenio que figura como anexo 
a esta resolución.

Madrid, 5 de febrero de 2018.–El Director General de Carreteras, Jorge Urrecho 
Corrales.

ANEXO

Adenda al Convenio de colaboración entre la Administración General del Estado y la 
Comunidad Autónoma de Canarias en materia de carreteras, celebrado el día 31 de 

enero de 2006 y modificado por adenda de 17 de noviembre de 2009

En Madrid, a 29 de diciembre de 2017.

REUNIDOS

De una parte, don Julio Gómez-Pomar Rodríguez, Secretario de Estado de 
Infraestructuras, Transporte y Vivienda del Ministerio de Fomento, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo séptimo de la Orden FOM/1644/2012, de 23 de julio, sobre delegación de 
competencias en el Ministerio de Fomento.

Y, de otra parte, don Juan Pablo Rodríguez Valido, Consejero de Obras Públicas y 
Transportes actuando en nombre y representación del Gobierno de Canarias, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 29.1.k) de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas Canarias.

Ambas partes se reconocen mutuamente en plena capacidad para formalizar la 
presente Adenda en la representación que intervienen y en consecuencia

EXPONEN

Con fecha 31 de enero de 2006 se suscribió un convenio de colaboración en materia 
de carreteras entre la Administración General del Estado y el Gobierno de Canarias en el 
que se establecía el régimen de colaboración entre ambas Administraciones en materia de 
infraestructuras de carreteras, a los efectos previstos en los artículos 95 y 96 de la Ley 
20/1991, de 7 de junio, y en el artículo 12 de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación 
del Régimen Económico y Fiscal de Canarias.

En virtud de este convenio el Ministerio de Fomento se comprometía a financiar la 
ejecución de las obras y las expropiaciones de las actuaciones contempladas en los 
anexos I y II al mismo, hasta un importe máximo de 2.437,00 millones de euros. Asimismo 
el convenio incluía un anexo III en el que se recogían obras a programar en el futuro, con cv
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la posibilidad de que algunas de las obras incluidas en este Anexo pudieran sustituir a 
otras de las incluidas en el anexo II.

El plazo del convenio se fijó en 12 años, comprendiendo el período 2006-2017.
Con fecha 17 de noviembre de 2009 se firmó la adenda (I) al mismo. El objeto de esta 

adenda era la actualización de las actuaciones recogidas en el anejo II, unificando el 
concepto presupuestario para la financiación de obras y expropiaciones a partir de 2010 
con el fin de mejorar la eficacia de la gestión; y manteniendo el importe total de la inversión 
a realizar por el Ministerio de Fomento en las condiciones y términos fijados en el nuevo 
clausulado. Asimismo se asigna al Gobierno de Canarias las funciones de supervisión y 
aprobación de los proyectos así como la licitación y ejecución de obras. El plazo de 
vigencia expira el 31 de diciembre de 2017.

Estando próxima la finalización del convenio, y de acuerdo con lo dispuesto en la 
disposición adicional octava de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, que limita el plazo de vigencia de los convenios y exige la adaptación de 
los convenios vigentes a lo dispuesto en esta Ley, se considera conveniente prorrogar el 
actual convenio a efectos de realizar la liquidación del mismo, sin perjuicio de las medidas 
que puedan adoptarse en el futuro para instrumentar la colaboración entre ambas 
Administraciones en materia de carreteras.

Con el fin de que se puedan realizar nuevas actuaciones en materia de carreteras con 
los Presupuestos Generales del Estado 2017 prorrogados, en enero de 2018 comenzará 
a negociarse un nuevo convenio entre la Administración General del Estado y la 
Comunidad Autónoma de Canarias para financiar nuevas actuaciones.

Por todo lo expuesto, se acuerda la suscripción de una adenda II, con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Duración.

Se acuerda prorrogar el convenio por un plazo de 14 meses, a contar desde el 1 de 
enero de 2018, de acuerdo a la disposición adicional octava de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, con el fin de proceder a la liquidación del 
mismo.

El plazo total de la prórroga se distribuye en la forma siguiente:

11 meses y medio para la ejecución y justificación de la inversión a financiar por el 
Ministerio de Fomento en 2018.

2 meses y medio para la presentación de la liquidación definitiva del convenio.

Segunda. Anualidades.

Al amparo de lo dispuesto en la cláusula tercera del convenio, la anualidad 
comprometida en los Presupuestos Generales del Estado para 2017 asciende a 
219.000.000,00 €.

Se acuerda modificar esta anualidad reajustando 101.000.000,00 € a la anualidad 
2018, quedando, por tanto, la anualidad de 2017 fijada en 118.000.000,00 €.

La aportación del Ministerio de Fomento en el año 2018 será como máximo de 
101.000.000,00 €, con cargo al capítulo VII, aplicación presupuestaria 17.38.453B.755.

De la aportación del Ministerio de Fomento en la anualidad 2018, 30.000.000,00 € se 
destinarán exclusivamente a financiar la obra que se ejecute y certifique en el periodo de 
duración de la presente adenda, en 2018, de las siguientes actuaciones:

«La Aldea. Fase El Risco-Agaete. Tramo Túnel de Faneque.»
«Tenerife TF-5.»
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El resto de la anualidad 2018, 71.000.000,00 €, se destinará a financiar de forma 
indistinta la obra que se ejecute y certifique en el periodo de duración de la presente 
adenda, en 2018, de las actuaciones restantes recogidas en el anejo II de esta adenda.

El libramiento por el Ministerio de Fomento se efectuará de acuerdo con los límites y 
requisitos establecidos en las cláusulas tercera y octava.4 de la Adenda de 17 de 
noviembre de 2009.

Tercera. Actuaciones.

Se modifican las actuaciones recogidas en los Anejos del convenio vigente, en el 
siguiente sentido:

En el anejo I se recogen las obras ya finalizadas que han sido financiadas a través del 
capítulo VI.

En el anejo II se recogen las obras finalizadas o en ejecución financiadas con cargo al 
capítulo VII.

Se suprime el anejo III, cuyas actuaciones podrán ser objeto de un futuro convenio.

Cuarta. Liquidación.

Una vez justificados y realizados los pagos correspondientes a la anualidad 2018 el 
Gobierno de Canarias deberá presentar a la Comisión de Seguimiento del convenio, en el 
plazo de dos meses y medio, la liquidación definitiva del mismo.

Y en prueba de conformidad, firman el presente documento en el lugar y fecha 
indicados.–El Secretario de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, Julio 
Gómez-Pomar Rodríguez.–El Consejero de Obras Públicas y Transportes, Juan Pablo 
Rodríguez Valido.

ANEJO I

Obras finalizadas financiadas por capítulo VI 

Actuación
Importe 

estimado 
convenio

Importe 
contratado M.º 

de Fomento

Importe 
abonado M.º 
de Fomento

Circunvalación de Las Palmas, Fase I . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,11 1,11 1,11
Circunvalación de Las Palmas, Fase II . . . . . . . . . . . . . . . . . 32,40 32,40 32,40
Desdoblamiento Gando-Maspalomas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37,54 37,54 37,54
Hermigua-Vallehermoso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,70 5,70 5,70
Tahíche-Guatiza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,03 5,05 5,05
Vía Exterior Santa Cruz de La Palma. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21,59 22,25 22,25
Buenavista-Icod (Icod-El Guincho). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,83 26,53 26,53
Complementario Vía Exterior Santa Cruz de La Palma . . . . . 8,00 9,24 9,24
Acondicionamiento TF-1 S/C de Tenerife-Güímar . . . . . . . . . 103,97 103,97 103,97
Remodelación del enlace de TF-1 con Autopista Exterior . . . 20,62 19,50 19,50
Remodelación y construcción de enlaces y vías de servicio 

GC-1. Tramo: Agüimes-Sta. Lucía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30,45 29,01 26,96

  Total. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 292,24 292,30 290,25
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ANEJO II

Obras finalizadas y en ejecución financiadas por capítulo VII 

1. Obra finalizada 

Actuación
Importe estimado 

obra convenio 
(adenda 2009)

Importe actualizado 
a 31/12/2016 (incluye 
sobrecoste de obra 
y expropiaciones 

posteriores a 2008)

Importe 
financiado M.º 
de Fomento

Valverde-Frontera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11,81 12,30 12,30
Pecenescal-Valluelo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,25 23,02 23,02
Arguineguín-Puerto Rico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,74 30,10 30,10
La Galga-San Andrés y Sauces . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,00 4,00 4,00

  Subtotal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58,80 69,42 69,42

2. Obra en ejecución 

Actuación
Importe estimado 

obra convenio 
(adenda 2009)

Importe actualizado 
a 31/12/2017 (incluye 

gasto a partir de 2009 de 
obra y expropiaciones)

Importe 
financiable M.º 

de Fomento

Santiago del Teide-Adeje . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 187,98 176,00 142,26
Pagador-Guía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65,03 84,74 54,15
Icod-Santiago del Teide. Tramo: Icod-El Tanque . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 135,42 188,00 121,38
Puerto Rico-Mogán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 125,12 168,01 98,68
Vallehermoso-Arure (1.ª fase) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21,31 21,27 20,27
Eje insular Fuerteventura. Tramo: La Caldereta-Corralejo. . . . . . . . . . . . 57,71 72,00 49,24
LP-1, Norte. San Andrés y Sauces-Barlovento-Cruz del Castillo . . . . . . . 36,31 58,00 42,31
Agaete-La Aldea-Tramo: La Aldea-El Risco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 98,47 129,73 79,34
TF-5. Avda. Tres de Mayo-Guajara 2.ª fase (Ofra-El Chorrillo) . . . . . . . . 12,99 17,00 11,90
Travesía de Hermigua . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24,82 18,06 12,67
Arrecife-Tahiche . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18,41 27,26 17,26
Circunv. Las Palmas Fase IV. Tamaraceite-Tenoya-Arucas Costa. . . . . . 102,04 230,00 151,08
Vía Litoral de S/C de Tenerife Tramo I Fase A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45,01 60,18 20,16
Costa Calma-Pecenescal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47,69 59,16 33,25
Yaiza-Arrecife 1.ª fase. Glorieta Mácher-Glorieta Playa Quemada . . . . . 3,06 3,43 2,43
Circunvalación de Arrecife . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41,04 40,08 13,10
Mejora recuperación ambiental y paisajística de la TF-1. Fase A . . . . . . 15,40 15,40 10,40
Mejora recuperación ambiental y paisajística de la TF-1. Fase B . . . . . . 22,40 20,75 18,25
LP-2. Bajamar-Tajuya. Tramo San Simón-Tajuya. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59,00 95,00 6,77
LP-2. Los Llanos-Tazacorte. Tramo acceso al Puerto de Tazacorte . . . . 20,96 28,69 4,18
Vía Litoral S/C de Tenerife. Vía de Servicio Portuaria . . . . . . . . . . . . . . . 11,09 12,53 6,14
HI-50. Tramo: Frontera-Sabinosa 1.ª fase . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,00 1,34 1,00
Adeje-Santiago del Teide. 2.º tubo del túnel del Bicho. . . . . . . . . . . . . . . 20,00 40,46 6,68
Importes justificados y pagados 2006-2008 (*) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . – 287,78 287,78
Importe a financiar en 2018 conforme a lo previsto en la cláusula 

segunda de esta adenda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . – – 71,00

  Subtotal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.190,26 1.854,87 1.281,66
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3. Obra a ejecutar

Actuación Importe estimado 
convenio Importe actualizado

Importe a 
financiar M.º 
de Fomento

La Aldea. Fase El Risco-Agaete. Tramo Túnel de Faneque . . . . . . . . . . 25,00 25,00 25,00
Tenerife TF-5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,00 5,00 5,00

  Subtotal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30,00 30,00 30,00

   Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.279,06 1.954,29 1.381,08

Incluye lo abonado en concepto de obras y expropiaciones hasta la firma de la adenda 
de 2009 según lo reflejado en la tabla 2 de la cláusula tercera de la misma sin especificar 
detalle por actuación.
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